
Niím. 38. Sábado 11 de Majo de 1839. 6 cuartos. 
/ 

Se admiten suscripciones á 
este periddico en la calle del 
Temple num. 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 
" 0 1 0 1 0 0 0 3 861 O t s d iO^S I sh Btdtft«t l '>K 

l ,1)1 • . ; f 

Los artículos y avisos se re
cibirán en ía misma, siendo* 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números» 

f) : na nu sp. < 
¿iiiocí lab wtth 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

osbió íe-: 

A R f l C U L O Ü E O F I C I O . 
Junta de enagenacion dé edificios y efectos de tos 

conventos suprimidos m ía provincia de Zaragoza. ~ 
Por la superior d¿l rajno se la ha trasladado con fe
cha 19 del corriente la Real órden que dice a s i . n 
E l Sr. Subsecretario de Htcienda ha comunicado á 
esta Junta superior ean fecha 7 del corriente la 
Real orden que sigue.:H:E¡ Sr. Ministro de H a 
cienda dice con essa fecha al de Guerra lo que 
sigue.—He dado cuenta á S. M . la Reina Gober
nadora de una coinunicacioo del presidente de la 
Junta superior de enagenacion en que manifiesta 
haber dispuesto el Capitán general de Castilla la 
Vieja ia demolición de parte de la Iglesia de 
S. Gabriel de Valladolid por convenir á la for
tificación de aquella capital , y S. M , entera
da de este espediente se ha dignado resolver que 
por el Ministerio del digno cargo de V . E . se 
espidan las órdenes oportunas para que en cumpli
miento y observancia de las leyes y de las mis
mas ordenanzas generales del Ejército y de inge-
n i « r o s , no procedan los gefes á demoler ni des
mejorar las fincas de la Hacienda pública sin pre
via autorización de este Minis ter io , escepto ea 
aquellas raras ocasiones en que circunstancias ex
traordinarias lo exijan imperiosamente. — Y da 
Real órden lo digo á V , E . para su conocimiento 
y efectos oportunos.—Y la Junta ba dispuesto 
se comunique i V . SS. para su conocimiento 
y que cuiden de reclamar su cumplimiento, sí 
á pesar de lo prevenido en ella se intentase el 
derribo de algún convento perteneciente ai Es
tado en esa provincia , sin que haya precedido 
la aprobación de S. M . r - E n su consecuencia ha 
acordado esta Corporación se dé publicidad á la 
preinserta Real resolución para los casos que 
puedan ofrecerse en los edificios puestos á sa 
cuidado. Zaragoza 29 de Abr i l de i839 . rzEl 
presidente, Juan J o s é Llamas. = Por acuet-

¿ o . z z j o s é del Arco , Secretario. 

Relación de todas las libranzas y oblígacione* 
áceptadás que se hallan pendientes de pago «n ta 
administración tesorería de cruzada de Aragoa 
formada ¿dn arregló $ lo píeVenido en Real or
den de 11 de Abri l ult imo á saber. 

L I B R A N Z A S . Rs. tnrs. vn» 

Üna espedida en 17 de Febrero de 
1838, á favor del encargada de 
la caja de gastos conmaes- de Cru
zada, de 16.901 T 4 

Otra id . id . de 13.000, 
Otra id . i d . 14.000, 
Otra id. id i 16.000, 
Otra id . i d . »7'733Í«* 
Otra id . en 12 de Marzo de 1838, á 

favor de la dirección del tesoro 
públ ico , vencida en 12 de Agosto 
dé dicho aüo, de 34.000^ 

Otra id . id . vencida en 12 de Se
tiembre del mismo año, de 40.0004/ 

Otra expedida en 24 de dicho mes 
de Marzo, á favor de dicha d i 
rección general, vencida en 31 
de Diciembre del propio año, de 4^•oo0» 

Otra id . id . vencida en 31 de Ene
ro úl t imo, de 50.000» 

Oíra id . id . vencida en 30 de Abr i l 
úl t imo, de 46.000, 

Otra id . i d . que vence en 31 del 
presente mes, de 50.0o»,, 

Otra expedida en 39 de Noviembre 
últ imo á favor de ta dirección 
general de rentas, de 19.400^ 

Otra id . en l o de Enéro último á 
favor del encargado de gastos co
munes de la gracia, de 16*0004 



Otra id . i d . de 
Otra id» id . de 
Ocra id . i d . de 
Otra expedida en 21 de Marzo ú l 

timo, i favor de la dirección ge
neral de rentas, de 

18.000, 
22.OOO, 
24 .COO, 

6.O0O, 
Zaragoza i . 0 de Mayo de 1839.= Blas 

Crespo. 
É l Intendente M i l i t a r del distrito de AragoHé 
Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi

nistro de pan, cebada y paja á las tropas y caba
llos estantes y transeúntes en este distrito, por tér
mino de un año que principiará en primero de. 
Octubre del corriente y concluirá en treinta de 
Setiembre del inmediato 1 8 4 0 , he dispuesto se 
celebre su único remate el día veinte y seís de 
Junio próximo á las doce en punto de la maña
na en los estrados de esta Intendencia sita en la 
calle del Coso número 4 2 , á la que podrán con
currir los sugetos que quieran tomar á su cargo 
dicho servicio, á hacer sus pfoposiciones por si ó 
por medio de persona autorizada con podeí bas* 
tante, ya sean para todo el distrito y reunión dó 
artículos, ya con separación de estos, ó para cual
quiera de los puntos de guarnición del mismo, 
bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de esta referida Intenden-* 

T E S O R E R I A Ü E R E N T A S D E Z A R A G O Z A . 

cía y en la Comísaíía de Guerra de la plaga de 
Jaca* Zaragoza 6 de Mayo de 1839.=:Felipe 
Fernandez A r i a s . ^ Miguel Muesas y Balanzat, 
Secretario* 
E ¡ Intendente M i l i t a r del distrito de Castilla la 

Vieja t 
Debiendo contratarse el sümínistro de pan y 

pienso para las tropas y caballos del E jé rd to es
tantes y transeúntes en este distrito^ por el t iem
po de un año , que empezara á Contarse desde 
i * 0 de Octubre próximo venidero y concluirá 
en 30 de Setiembre de 1840^ bajo las condicio
nes aprobadas por S* MÍ que se hallarán de ma
nifiesto: las personas que quieran hacer propo
siciones podrán verificarlo en los estrados de es
ta Intendencia mi l i t a r , para cuyo único remate 
he señalado el dia 6 de Julio próximo á las doce 
en punto de la mañana. 

Los comisarios de Guerra de las provincias de 
éste distrito se hallan autorizados por Real á rdea 
de 29 de Abri l dé «831 para recibir las pro
posiciones parciales que se les presenten en la 
forma que aquella previene, cuya Real ófdea 
con el pliego de las citadas condiciones obran en 
poder de dichos ministros. Valladolid 20 de Abr i l 
de 1 O39.—Francisco Fontela.z:Francisco Brana 
y Escosura, secretario* 

M E S D E M A R Z O D E 1839. 
Estado demostrativo de los caudales que han ingresado tri las cójas dé totales de dicha Tesorería <j de-po-

sitar¡as'iub'ahernas en H indicado mes y de la distribución que de ellos se ha ejettitádo con arreglo á Reales 
órdenes é instrucciones. 

C^RGO. Reales vellón. 

Existencia que resultó en fin de Febrero üitinio. 
Recibido por equivalentes 4 provinciales. . 
Por paja y utensilios. . . * . . * . * . 
Por subsidio industrial y de comercio. . . . 
Poi aguardientes. . . . * 
Por aduanas. * 
Por comisps * . 
Por tabacos * 
Por sal 
Por papel sellado. * 
Por salitre azufre y pólvora. 
Por Naipes. . 
Por reintegros. 
Por descuento gradual de sueldos. . . . . . . . . . 
Por fincas de la Hacienda pública. 
Por el 10 por 100 de. Administración de partícipes. 
Por derecho de lanzas. . 
Por arbitrios de Amortización. . . . . . . . , 
Por extraordinaria de guerra 
Por medio diezmo. 
Por anticipaciones. 
Por partícipes, . . . . . . • , . . . . . . . 
Por depósitos. . . . 

í i b 1 0 ' 

Total 

203709,29 
42.069,1,5 

9 509,16 
í .532;2 0 

11.983,24 
2.787,14 

142.839,33 

27.217, 3 

220, 8 
1.474, 9 
1.284,21 

268, 
1.149, 4 
7.40o,-

7 7 - U 9 ' - 3 l 
1.077.276, 6 

75-000, 
18.679,14 
11.491,23; 

648, 
1.745.820; 



Data. 
Por satisfecha en pago de sueldos de todas cíaseSi . . . . . * ¿4sf i ^ & l 
Por id. de gastos ordinarios y estraordiíiaíios de todos ramos. . * 73.868, 1 
Por consignaciones á fábricas. . . . . . ¿ . ¿ . . , . . . 2.883,16 
Por devoluciones de todas clases. ¿ . i 4 . * 23.891, 8 
Ppr satisfecho á partícipes de id. . . . . . . . i . , 11.491,23 
Por trasladados á las cajas de líquidoá del Tesoro. 4 . . . . . » 642.^24^24 
Por idi á la de Atnortizacioíi.; . . i 4 . . . . . . . . ¿ . e . . 2 .56^ 2 

Total. * » - i 4 i ' 0 . S í i . f S / j | r 
Resumen. 

Importa el Cafgd.i Í . . . . . . i ¿ * * ¿ i . i •*" • i i.745.720, 
Idem la Data. * . i . . . . ¿ i . . . . 4 „ . . . « , . , 811.787, ¿ 

i i i i i i i iM»iMi iWi i i^ "' ^ 1 I I MUS 

,. Existencia para 1° de Abril, * * 934.032,29 
L a cual se halla 

E n metálico* 4 . 4 4 . . . . . . . 4 * . 763.692, ñ U ó w 26 
sin papel. . . 4 . 4 4 . , . . . . , , 4 í 7 0 i 3 4 0 j 2 o í r f ? ' 

Igual. 
Zaragoza 7 de Abril de 1839. == Simón Roby de Vives. = Pascüal de Unce

l a s V? B?=Llaínas4 

TESORERIA DE RENTAS DE ZARAGOZA. | | Í S D E M A R Z O M , i Í & , 
- Estado demostrativú de /oí caudales qhe kan ingresado en las Cajas de Itqtñdos de dicha Tesoreria y ' D i p ó -

si tar ías súbalternas, y d i Id distribttcion qiie de ellos se ha hecho con arreglo d Reates ordeñti éinsifuctionef. 

C A R G O Reáleá ve l lón . 

Existencia que resültd en fin de Febrero líltiniOí . . . * . . 362.3001 
Por entregas hechas por las Cajas de totales del prOdiicto de las 

rentas en metálico y efectos. . . . . . , ¿41.324,24 
Por reintegros- . . . . . . . . ¿ . ^ i . . . . . „ ^23,26 
Por certificaciones de residuos de la anticipación de ádó millones. 296,17 

TotaL . . . ¡ * , 1.005 644^33 
Datd. 

Por satisfecho al presupuesto del Ministerio de (gracia y Justicia. 40.^39,29 
Por id. . . . 4 . . id. . . . . . . ai de Guerra. 4 . . . i 4 4 . 494.973, 8 
Por id. al de Hacienda. . . . 4 . . * . . < . < < < á 2 . t 6 6 , 5 
Por id. á libranzas del Tesoro piibíico¿ . . . . . . . . 4 4 ¿ 9 . 1 0 7 , 1 / 
Por pagarés cangeados, cupones y otros efectos de la anticipación 

de 200 millones amortizados. . . ; . . / . ' i . . * 4 1084542,25 
Por traslaoion de caudales á la tesorería de Corte. . 4 4 . 4 4 4.920, 

Total. 4 . 4 4 . 4 6 9 Q ¿ 3 9 í i 6 
RÉSÜMÉN. 

Importa el cargo 4 . . . * 4 . 4 4 4 1.005.644,33 
Idem la data. . 4 690.539,16 

Existencia para 1? de Abril. , . 4 315.105,17 
L a cual se halla 

E n pagarés del Tesoro de la anticip.n de 200 míiíones 314.700, > 
E n metálico. 405,175 3If-^0f»,2? 

Igual. 
Z a r a g o z a y Abril 7 de 1839. =: Simón Roby de Vives. =: Paicijal de ühce-

ta. = V* B? = Llamas. 
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